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FUNDACIÓN IZARRA

Nº Registro: F-345 sec 15
Fecha de constitución: 18/07/2012
Fecha de inscripción: 21/11/2012
Fecha de publicación: 01/01/2099

Domicilio: ZEHARKALE 36-1
Municipio: Ermua

C.P.: 48260
Territorio: Bizkaia

Actividad

Actividad: Fomento de la economía social y/o del emprendizaje empresarial

La Fundación, de conformidad con el artículo 3 de sus Estatutos, tiene como fin la promoción, desarrollo y apoyo de las actividades
económicas y sociales que contribuyan, directa o indirectamente, a impulsar el desarrollo del sistema productivo y del empleo en el
ámbito territorial de Ermua y su entorno, potenciando un modelo de desarrollo territorial sostenible, con los altos estándares de calidad de
vida. En concreto, para el desarrollo del referido fin, las actividades de la Fundación pivotarán sobre, entre otros, los siguientes objetivos:
-Apoyar e impulsar la competitividad territorial mediante la puesta en marcha de acciones relativas a la investigación, desarrollo e
innovación, la creatividad, la cultura emprendedora y las capacidades y habilidades de las personas. -Desarrollar actividades para el
fomento de la diversificación empresarial mediante el desarrollo y ejecución de proyectos en colaboración con entidades empresariales,
formativas y centros tecnológicos. -Impulsar la formación y la orientación profesional de cualquier nivel para mejorar la cualificación de
las personas fomentando sus competencias profesionales y habilidades. -Mejorar las oportunidades disponibles en la región para crear
nuevas empresas, mediante la apuesta por las personas emprendedoras que desarrollen sus planes de negocio en áreas innovadoras y
básicamente diversificadotas. -Favorecer un modelo de desarrollo empresarial local basado en la cooperación que mejore la aportación
de las empresas existentes en cuanto a inversiones, empelo y creación de valor. -Evitar la fuga de Ermua de personas y empresas
competitivas y atraer valor económico y social relacionado con sectores emergentes. -Cualquier otra iniciativa y acción que responda a
la consecución de los fines fundacionales de interés general anteriormente citados.


